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CONSTANCIA SECRETARIAL. Agosto 25 de 2021. A despacho del señor 
Juez, las solicitudes de pago de depósitos judiciales, radicándose la primera el  
15 de abril de 2021. El auto N° 535, se notificó en estado de abril 08/2021. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
  
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL PROGRESO SOCIAL 

                       PROGRESEMOS 
DEMANDADO:  JULIANA ESTHER RICARDO BENÍTEZ cc 1026565569 y 

                      JESSICA ALEJANDRA OSORIO AGUIRRE cc 1143839447 
RADICACIÓN:  7600140030082017-00386-00  
Auto interlocutorio Nº 1513 

 

Jessica 450.000 
Juliana 1249273 
 
La procuradora judicial de la parte demandante solicita le sean entregados los 
depósitos judiciales cuyo monto se describió en el memorial radicado el 
15/12/20211, lo anterior como consecuencia de haberse accedido a la 
terminación del proceso por pago total. 
 
Sin embargo, al releerse el auto N° 535 de abril 07/2021, se advierte que en 
dicha providencia se omitió el pronunciamiento frente a la entrega de los 
depósitos judiciales, aunque en la constancia secretarial se hubieren detallado 
los dineros por cuenta del proceso hasta esa fecha. 
 
Ahora, la abogada del extremo activo advirtió al Despacho la omisión del 
pronunciamiento sobre los depósitos mediante memorial radicado 2 días 
después de la ejecutoria del auto, por lo cual no es dable la adición de que 
trata el inciso segundo del artículo 287 CGP. 
 
Sin embargo lo anterior, hay lugar a proferir el pronunciamiento sobre la 
entrega de los depósitos judiciales dado que ello no proviene de la voluntad 
unilateral de la parte demandante sino que fue el arreglo sobre el cual se 
cimentó la solicitud de terminación por pago total a la cual accedió el 
Despacho; y, ordenar en este punto que se constituya el depósito judicial 
para la entrega al demandante de la suma de dinero retenida por cuenta del 
Juzgado no perturba en nada la terminación ni la continuidad del embargo 
frente a una de las codemandadas por la solicitud de remanentes que se 
hiciere para el proceso 021-2018-806. 
 
 
Por tanto, no hay obstáculo alguno en proferir la orden pertinente, a lo cual 
procederá el Juzgado, así, 
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - ORDENAR que se entreguen a favor de la parte demandante 
los depósitos judiciales retenidos a la codemandada JULIANA ESTHER 
RICARDO BENÍTEZ, pues para la fecha de presentación del memorial de 
terminación por pago total los extremos en litigio relacionaron la suma exacta 
retenida a dicha codemandada, esto es, un millón doscientos cuarenta y 
nueve mil doscientos setenta y tres pesos ($1.249.273). 
 
 
SEGUNDO.- CONVERTIR a favor del Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali y para el proceso 021-2018-806 los depósitos 
judiciales retenidos por cuenta del embargo practicado a la codemandada 
JESSICA ALEJANDRA OSORIO AGUIRRE, consecuente a lo ordenado en el 
numeral segundo del auto interlocutorio N° 535 de abril 07 de 2021. 

 
 

Estado electrónico No. 098 
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